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EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL ARGENTINO:
ÚLTIMAS REFORMAS *

Antonio Sales, Dolores Balerio y Deborah Hafford **

La siguiente presentación intentará esbozar los lineamientos generales del
Sistema de Seguridad Social Argentino, concentrándose especialmente en
las últimas reformas introducidas en el mes de diciembre pasado en el Sistema
Integrado de Jubilaciones y Pensiones.

El sistema actualmente vigente fue introducido en 1994, con la entrada en
vigor de la Ley 24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones,
que creó un sistema mixto integrado por dos regímenes:

• Régimen Previsional Público (RPP) o Régimen de Reparto: es un
régimen financiado mediante un mecanismo de reparto asistido basado
en el principio de solidaridad, administrado y garantizado por el Estado.

• Régimen de Capitalización: es un régimen basado en la capitalización
individual de los aportes provenientes de los afiliados que integran un

* Conferencia pronunciada en Montevideo, en el marco del primer Seminario Internacional sobre "Aplicación de
los convenios internacionales de seguridad social", celebrado del 12 al 15 de marzo de 2001.

** Dr. Antonio Sales. Argentino, Doctor en Derecho, Coordinador de Area de la Administración Nacional de la
Seguridad Social de la República Argentina (ANSES). Las licenciadas Dolores Balerio y Deborah Hafford son
argentinas, asistentes en relaciones internacionales de la ANSES.
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fondo administrado por las Administradoras
de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP)
las cuales son controladas por el Estado a
través de la Superintendencia de AFJP.

Cuadro de situación actual

A siete años de la implantación del SIJP, puede
identificarse el siguiente cuadro de situación:

Un paulatino desfinanciamiento del
sistema de reparto, debido a los siguientes
factores:

• Elevados índices de evasión, impactados
por los niveles de desempleo y trabajo no
registrado. Según el INDEC, sobre quince
millones de personas que constituyen la
población económicamente activa, solo
seis millones (considerando a los que
aportan irregularmente) pagan sus aportes.
El resto está conformado por desocupados
(dos millones), autónomos sin aportes (tres
millones) y trabajadores en negro (casi
cuatro millones).

• Costo de transición: gran parte de los
aportes de los trabajadores en actividad se
orientaron, por opción personal, a las
AFJP.

• La rebaja de las contribuciones patronales.

• El costo de la transferencia de las cajas
previsionales a la esfera nacional.

• Problemas de demora en la gestión y el
otorgamiento de los beneficios, que
generan perjuicios a los afiliados y
agravamiento de la situación financiera del
sistema.

Tendencia a una concentración del
mercado de AFJP que provoca efectos
adversos sobre la competencia y deteriora la
posición del consumidor.

Sectores de la población desprotegidos. A
fin del año 2000, el 7% de los mayores de 65
años carecía de cobertura. En el 2001 esta cifra
ascendería al 25% y en el 2020 más del 50%
no tendría acceso a una jubilación o pensión.

Consecuencia

Necesidad de introducir cambios en las
características principales del sistema de reparto
público y mejorar el régimen de capitalización

En este contexto, el Poder Ejecutivo Nacional
dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia 1306/
00, del 29 de diciembre de 2000, el cual introdujo
cambios en dos aspectos principales del SIJP: el
financiamiento y la cobertura del Régimen
Público y las características del Régimen de
Capitalización.

A. MODIFICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO Y LA

COBERTURA DEL RÉGIMEN PÚBLICO

Objetivo:

Reasignar adecuadamente los recursos

Cambios:

En primer lugar, fue eliminada la prestación
básica universal. Esta eliminación es total para
aquellos salarios que rondan los 1,950 pesos,
es decir, para aquellas personas que percibirían
una jubilación superior a los 800 pesos. Para
los salarios inferiores a dicho monto esta
prestación fue reemplazada por la prestación
suplementaria, que garantiza a partir de los 65
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años de edad una cobertura mínima de 300
pesos.

Para tener derecho a la prestación
suplementaria es necesario haber accedido a
la totalidad de las prestaciones a las que tiene
derecho el afiliado, calculándose el haber en
función de una fórmula.

En cuanto a los requisitos, se introdujo una
modificación en la edad de retiro de la mujer,
ya que se mantuvo la opción de las mujeres
de jubilarse a los 60 años, pero se incorporó
una reducción del 3% por año. Es decir, que
una mujer que se retire a los 60 años lo hará
con el 85% del haber que le correspondería si
lo hiciera a los 65 años.

Por otro lado, la Jubilación por Edad Avanzada
fue reemplazada por la prestación
proporcional. Este beneficio corresponde a
quienes, contando con 70 años de edad,
acrediten al menos diez años de aportes al
sistema pero que no llegan a los 30 obligatorios
que fija la ley. Esto implica una flexibilización
de los requisitos para acceder al beneficio, ya
que para tener derecho a una jubilación por
edad avanzada era necesario acreditar cinco
años de aportes en los ocho inmediatamente
anteriores al cese de la actividad, condición
que desaparece. Los beneficiarios percibirán
un haber no inferior a 150 pesos, ya que
sumarán diez pesos por cada año de aportes,
pero nunca se pagará menos del 50% del
mínimo garantizado que es de 300 pesos.
También quienes accedan a esta prestación
tendrán la cobertura social del PAMI. La
percepción de este beneficio es incompatible
con la de cualquier otro. Esta prestación
también se otorga a los afiliados mayores de
65 años de edad que se incapaciten y a los
causahabientes en caso de fallecimiento (70%).

Finalmente, el Decreto 1306/00 incorpora el
beneficio universal. Este beneficio será

otorgado en el 2001 a todos aquellos mayores
de 75 años que no puedan acreditar aportes,
en el 2004 se expande a los mayores de 72
años, y en el 2007 a los mayores de 70 años.
En cuanto a los requisitos, ni los beneficiarios
ni sus conyuges podrán percibir ningún
beneficio previsional, no deberán tener
propiedades a cargo (salvo la que utilizan como
vivienda propia), y no podrán percibir ingresos
de otras fuentes. Debe destacarse que quienes
perciban esta prestación serán afiliados al
Instituto de Servicios Sociales para Jubilados
y Pensionados.

B. MEJORAMIENTO DEL RÉGIMEN DE

CAPITALIZACIÓN

Objetivos:

Mayor competitividad
Mayor eficacia
Más transparencia

1) Cambios de fondo

Límites a la concentración del mercado
Se estableció que ninguna AFJP podrá tener una
participación superior al 27,5% del mercado. Ello,
con el objeto de prever situaciones que afecten
los costos de operación  y la transparencia del
sistema, evitando la fuerte primacía de una AFJP,
o la generación de situaciones oligopólicas en
pocos grupos, o avances en la concentración.

Comisiones
Se reemplazaron las comisiones fijas por
comisiones basadas únicamente sobre el ingreso
de los afiliados, es decir, comisiones variables que
no afecten las posibilidades de capitalización de
los trabajadores de menores ingresos. Se estima
que esta modificación mejorará las condiciones
de equidad, transparencia y competitividad.
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Asignación de indecisos
Desde el momento del inicio de su actividad
laboral, el trabajador cuenta con 60 días para optar
por no quedar comprendido en el Régimen de
Reparto, este plazo fue extendido, ya que
previamente era de 30 días.

Anteriormente existía un procedimiento de
distribución uniforme entre todas las
administradoras de las personas que, habiendo
sido incorporadas al Régimen de Capitalización,
no habían elegido una AFJP. Con este método
los afiliados de bajos ingresos eran asignados sin
consideración al impacto de la comisión sobre
sus salarios. A partir de esta reforma, se asignarán
los indecisos a las AFJP que cobren la menor
comisión, teniendo en cuenta la distribución
geográfica de la red de sucursales de las
administradoras. En la actualidad el 65% de los
que están en el Régimen de Capitalización son
indecisos: esto obligará a las administradoras a
competir en precio y no sólo en servicios.

2) Cambios Operativos

Gestión de beneficios
Se dispuso que los trámites de gestión de
beneficios de afiliados al Régimen de
Capitalización sean iniciados y tramitados ante la
Administradora a la que el trabajador se encuentre
afiliado.

La misma deberá evaluar los requisitos para el
beneficio peticionado y efectuar el cálculo de los
haberes y corresponderá a ANSES aprobar
dichos cálculos.

Integración periódica de la participación
estatal en el pago del haber para las
contingencias de invalidez y muerte. La
participación del Estado en el financiamiento de
los beneficios de pensión por fallecimiento y
retiros por invalidez de afiliados al Régimen de

Capitalización implicaba un adelantamiento del
flujo futuro de fondos.

Ello fue reemplazado por el pago de la
proporción de los haberes a cargo del Estado en
forma periódica, con un mecanismo de
actualización que no se verá afectado por las
fluctuaciones del mercado financiero.

Modalidad de retiro
En primer lugar, es necesario explicar las
modalidades de retiro por las que se puede optar
en el Régimen de Capitalización:

1. Renta Vitalicia Previsional

El beneficiario contrata con una compañía de
seguros de retiro una renta vitalicia previsional,
obligándose la compañía a pagar la prestación
constante hasta el fallecimiento del trabajador, y
a partir de allí las eventuales pensiones a los
derecho habientes. Como contraprestación, la
compañía recibirá el saldo de la cuenta de
capitalización individual del trabajador, que le
transferirá la AFJP.

2. Retiro Programado

El trabajador conviene con la AFJP la cantidad
de fondos a ser retirada mensualmente de su
cuenta de capitalización individual, que se fijará
en un importe constante durante el año. Este
importe resulta de relacionar el saldo efectivo de
la cuenta de capitalización individual del afiliado
a cada año, con el valor actuarial necesario para
financiar la prestación. Este valor actuarial debe
contemplar el pago de eventuales pensiones por
fallecimiento.
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3. Retiro fraccionario

Cuando el trabajador, conforme el saldo de su
cuenta de capitalización individual, solo pueda
percibir un retiro programado inferior al 50 %
de la máxima PBU (estimada en $ 230), podrá
efectuar retiros mensuales equivalentes a dicha
suma hasta agotar el saldo de la cuenta de
capitalización individual.

Modificaciones

Se limitó la aplicación del retiro programado
a un período máximo de cinco años desde el
momento de adquirir el derecho al beneficio.
La razón de esta modificación es que este
retiro podría afectar negativamente a los
beneficiarios de edades avanzadas, ya que
asumen en forma directa el riesgo de
sobrevivencia.

La modalidad de retiro fraccionario se
extendió a las pensiones por fallecimiento,
cuando antes solo se aplicaba a la jubilación
ordinaria o retiro por invalidez. Se consideró
que en el caso de las pensiones por
fallecimiento se pueden presentar situaciones
análogas a las de las jubilaciones ordinarias y
retiros por invalidez, que hacen conveniente
esta modalidad de retiro para los
causahabientes.

Inversiones de los fondos de
jubilaciones y pensiones

La regulación de las inversiones de los fondos de
jubilaciones y pensiones establecida por la Ley
24.241 había quedado superada por los cambios
sufridos por los mercados desde la época de su
sanción. Esta situación llevó a una redefinición
de los activos que pueden formar parte de los
fondos y a la modificación de las cláusulas relativas

a la calificación de riesgo y a los mercados.
Asimismo, se introdujeron modificaciones en los
límites correspondientes a los activos financieros
que pueden ser adquiridos por los fondos.

Eliminación del fondo de fluctuación

Se eliminó la obligación de traspasar a un fondo
de fluctuación los excesos de rentabilidad que
superaban un límite establecido, debido a que ello
generaba incentivos inadecuados para la
administración de los fondos.

Elección de nuevos fondos de
capitalización

Anteriormente existía la obligación de mantener
el ahorro previsional en un único fondo. Esto
implicaba que los saldos acumulados se podían
ver afectados durante períodos de fluctuaciones
de mercado pudiendo incidir negativamente en
el nivel de beneficio previsional. A partir de esta
reforma se permitió poner en funcionamiento
más de un fondo de jubilaciones y pensiones por
administradora, preservando el derecho a
elección del afiliado.

Publicidad e información para el
afiliado

Se reemplazaron las precisiones técnicas que
debían incluir las AFJP en sus informes
periódicos por información más clara que facilita
la comprensión del estado de la cuenta de
capitalización individual y la interpretación de la
evolución de sus ahorros previsionales. Para ello,
las AFJP deberán publicar un ranking de
rentabilidad y de comisiones del sistema.
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Integración de las comisiones
médicas

Se adecuó el número de miembros de las
comisiones y su ubicación geográfica. Además,
se incluyó obligatoriamente a ANSES entre los
entes que financian, aunque esto ya se realizaba
por medio de resoluciones entre la
Superintendencia de AFJP y la ANSES.

Ofertas complementarias

Con el objeto de impedir prácticas desleales que
incidan sobre la libertad de elección de los
trabajadores, afiliados y beneficiarios se

precisaron los alcances de la figura de las ofertas
complementarias. En este sentido, se prohibió el
auspicio y/o patrocinio de actividades o eventos
en los que se realicen u ofrezcan sorteos o
premios.

Fomento del  ahorro voluntario

A fin de fomentar el ahorro voluntario se eliminó
el límite que existía respecto del excedente de
libre disponibilidad al momento de la jubilación.

Los principales cambios introducidos por medio
del Decreto 1036/00 comenzarán a regir
plenamente a partir del 1° de mayo de este año,
pues hay otros menores que ya están en vigencia.

 




